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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: El señor VIDELA, don Rernán (Pre-
sidEmte) .-Se va a dar cuenta de los asuh-

-A(Uirre Doolan, Hbto, -Frei, Eduardo tos que han llegado a Secretaría. 
-Ahumada, Gerardo -González M., Exequiel El señor PROSECRETARIO.-Las si-
-Alessandri, Eduardo -Larraín, Bernardo gnientes son las comunicaciones recibidas: 
-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, -Humberto -Letelier, Luis F. 

-AÍlende, Sak'ador -l\1artínez, Carlos A. Mensajes 
-Ampuoro, Raúl -Martones, Humberto :.;. 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

. -Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-DUI"án, Julio 

-Faivovich, Angel 

-Mora, Marci~ 

-Palacios, Galvarino 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Tarud, Rafael 
- Videla, Hernán' 

-Zepeda, Hugo 

Diez de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero incluye entre las mate
rias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actúal período 
extraordinario de sesiones, las observacio
nes formuladas por el Ejecutivo al pro
yecto de ley que reajusta las pensiones. 

Concurrieron, además, los 

del Trabajo, y de Minería. 

concedidas por el Servicio de Seguro So
Ministros de . Justicia :: cial y por la Caja de la Mariná Mercante 

, Nacional. -

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
YrarrázlU'al Jaraquemada. 

I 
I 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.43, en pre~ 
sencia de 17 señores' Senadores. 

El señor VIDELA, don Rernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Herrtán (Pre
sidente) .-Las actas de las sesiones3~, 
4~ y 5~, en 17 de octubre, aprobadas. 

El acta de la sesión 6~, en 18 de octu
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

-Se manda archivar. 
Con el segundo solicita el acuerdo nece

sario para conferir el empleo de Viceal
mirante, a favor ael Contralmirante (T), 
señor Alfredo López Costa. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na;. 
cional. 

Con los ocho siguientes hace presente 
sus observaciones a los proyectos de ley 
que se indican: 

1.-El que autoriza la transf~rencia de. 
un predio fiscal al Club Deportivo "Cau
policán", de San Carlos. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Los que benefician a las siguientes per-
sonas: 

2.-Alegría v. de Ampuero, Kerima. (T) 
3.-Alfaro Olivares, Aníbal. (T) 
4.-Kirkmán v: de Mondaca, Isabella. 

(T) 
5.-Musso Rivero, Francisco. (T) 
6 .. -Roa Roa, Luis Alberto. (T) 
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7.-Salas ~alas .. José Ramiro. (T) 
8.-Urbina Muñoz, Rosalindo. (T) 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámar<1 de Dipu
tados con el que comunica los acuerdos que 
ha adoptado respecto de-las modificaciones 
introducidas por esta Corporación al pro
yecto que reajusta las rentas del personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

..... : ___ -_ -:-:Quedapara tabla. 

-El proy_ecto aparece en el volumen 
Il de la legislat'ura 286~ (mayo a septiem
bre de 1960), página 3124. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 2~, en 11 de octubre de 1960, do
cumento Ni) 36, página 107. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Voy a emitir algunas opiJ1,iones perso

nales sobre la materia en debate y des
pués daré a conocer el pensamiento de mi 
partido, a petición del Presidente del Co
mitáltadi~ª1. 

Estimo que en esta sesión, en la ella,! 
sólo vamos a discutir en general el pro-'-
yecto, no corresponde expresar opiniones 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre- sobre ciertos detalles del -articulado, no 
visión Social recaído en las observaciones obstante que muchos P3¡rlamentarios vo
del Ejecutivo al proyecto de ley que bene-

Informes 

f "· f . " d 1 S "t taremos algunas disposiciones de acuerdo ICla a unCIOnarlOS e a ex uperm en- . . , .' 
d . d Ab t . . t P " (V· con el crIterIO que tuvo la Camara de Dl-

encla
l 

e A as eClmdlen os Yt - r
3
ec) lOS. ea- • putados. Oportunamente formularemos 

se en os nexos, ocumen o. l' d" d 1 d t 1 d' ,U d 1 C "' U"d d H as m IcaClOnes e caso, uran e a lS-
no e as omISIOnes nI as e a- ., t' l' d 1 t 

cienda, Economía y Comercio y Obras PÚ- ,CUSlOn ~ar IC~ aro e proyec o. , . 
blicas recaído en las observaciones del ConSIdero mdlspensable -esta es mI 
Ejecutivo en segundo trámite constitucio- opinión personal- que el señor Ministro 
nal, al pr~yecto que otorga recursos para del Trabajo dé. a conoce~ nuestra opinión 
la reconstrucción de la zona sur. (Véase a Su ExcelenCIa el PreSIdente de la Re-
en los Anexos, documento 4). pública, a fin de que el Ejecutivo modifi-

--Quedan para tabla. que su criterio respecto de aquella dispo
sición que ordena descontar los días no 
trabajados por empleados semifiscales 

V. ORDBN DEL DlA 

BONIFICACION AL PERSONAL DE LAS INSTI

TUCIONES SEMIFISCALES, AUTONOMAS y 

EMPRESAS DEL ESTADO 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de considerar, en primer lugar~ el informe 
de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
otorga una bonificación aL personal de las 
instituciones semid'iscales, autónomas y 
empresas del Estado. 

durante la huelga. 

A mi entender, dicho artículo entraña 
una evidente injusticia. El Ejecutivo ha
ce un planteamiento de orden general y 
dice que es su propósito no bonificar o 
no reajustar los sueldos y salarios en más 
del 10 por ciento. Ese fue el planteamien~ 
to básico. Pero yo pregunto: ¿a quién se 
debe atribuir el retardo en el cumplimien
to de este propósito? ¿Al Ejecutivo o a 
los empleados semifiscales? 

El Gobierno hizo su planteamiento a fi
nes del año pasado. Inclusive, en el pre-
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supuesto nacional se incluyó un ítem que 
destinaba los fondos necesarios para ha
cer este ren.inste a los empleados fiscales. 
Más' aún, el Presidente de la República, 
en reiteradas oportunidades, ha recomen
dado a las empresas privadas que efec
túen ese reajuste a sus empleados. Por 
desgraci8, no todas las industrias y las 
empresas particulares de Chile lo han he
cho, de modo que nos encontramos ante la 

/ realidad de que un. inmenso sector de em
pleados y obreros, sigue con los mismos 
sueldos y salarios de antes, remuneracio
nes que resultan precarias a causa del al
za del costo de la vida, que IlD ha logrado 
ser detenido. En efecto, las estadísticas 
revelan, en el año en curso, un alza supe
rior al 15 por ciento. 

Sabemos, por otra parte, con motivo de 
los debates producidos en la Sala, espe
cialmente cuando concurría el ex Minis
tro <\e Hacienda, señor Vergara, que en 
1959 hubo un alza del costo de.la vida su-o 
perior al 30 ó al 35 por ciento -el 38 
por ciento, según estadísticas oficiales-o 
En otras palabras, cualquiera que' sea la 
opinión sustentada sobre la materia, nos 
encontramos abocados al hecho cierto de 
que la pérdida del valor de compra, desde 
los vrimeros meses del año pasarlo hasta 
la fecha, alcanza más o menos al 50 por 
ciento. 

De acuerdo con estas cifras, es evidente 
que un reajuste del 10 por ciento, aun co
mo norma de un plan general para com
batir la inflación, es de toda injusticia, 
porque hace recaer en .los sectores más 
modestos, los que viven de sueldos y sala
rios, el mayor peso en la lucha por la es
tabilización: en el hombre,. que debe ali
menjar un hogar, pagar el arriendo de 
una casa, vestir a sus hijos y satisfacer el 
mínimo derecho a disfrutar de algunas 
horas de expansión en el deporte, en el 
teatro, en el cine, en algún lugar de re
creo. Ese hombre, que ha visto disminuir 
en el porcentaje señalado su capacidad ad
quisitiva, en el transcurso de un año y 

.. 
diez meses, debe realizar enormes sacrifi
cÍos para hacer frente, con un salarie o 
un sueldo estabilizado, a un alza del costo 
de la vida que no se ha logrado detener. 
Las cifras que he dado al respecto, tanto
del año pasado como. del actual, ('onfir
man mi aseveración. 

Ahora vuelvo a mi a¡gumentación. 
¿ Acaso presentó oportunamente el Go

bierno, en enero o Ifebrero, un proyecto 
de reajuste de las remuneraciones de los 
empleados semifiscales y de empre~as de 
admil1istr~ión autónoma, siquiera del 10 
por ciento? ¿ N o fue la necesidad iml1erio
sa de esos sectores de empleados, motiva
da por el alza permanente del costo de In 
vida, Jo que determinó la huelga para ob
tener un reajuste? 

¿ N o es este proyecto producto de un 
acue¡'do entre el Gobierno y los emplea
dos semifiscales, como consecuencia, pl"e
cisamente, de ese movimiento huelguísti
co? ¿ Y eie conflicto no fue la resnUante 
de más de diez meses de desesperación 
frente a la falta de iniciativa del Gob~l'r

no para resolver el problema? ¿No im
pulsó, acaso, a los empleados el retraso 
en la presentación del proyecto por parte 
del Ejecutivo? 

Comprendería que el Gobierno no acep
tara la condonación del descuento de los 
días no trabajados si el proyecto de au
mento de remuneraciones se hubiera pre
sentado en febrero, o aun en marzo, y los 
empleados se hubieran declarado en huel
ga por esa razón. Tendría razón, incluso, . 
el Ejecutivo en aducir que esos servidores 
no habían esperado un plazo que podría 
estimarse prudencial. Pero la realidad ha 
sido otra: pasó enero, marzo, mayo, julio 
y agosto, y la solución a esas aspiracio
nes no se divisaba siquiera. Recordemos 
las entrevistas de los dirigentes semifis
cales con el ex Ministro señor domién; las 
concentraciones; los desfiles callejeros 
ante el Congreso portando carteles, tra-~ 
tando de mover a la opinión pública; en 
fin, todo ese largo proceso que, por últi-

.i . 

I 
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mo, desembocó en la huelga como único 
medio para que los empleados alcanzaran 
la solución de sus problemas. 

En esta situación, después de diez me
ses de tramitacionés y a dos del término 
del año, el Gobierno no tiene respaldo mo~ 
ral para ~garse a condonar el descuento 
.de los días no trabajados con motivo de la 
huelga. 

Por eso, le pido al señor Ministro del 
Trabajo quiera tener la gentileza de ma
nifestar a Su Excelencia el Presidente de 
la República esta opinión, que, estoy se
guro, es la de muchos señores Senadores 
de distintas bancas, en el sentido de soli

.~IiIIII, ':,.-, -,--~c""ita""rle <lJ,le acepte la, insistencia que no-
sotros vamos a mantener, de la posición 
de la Cámara de Diputados y evitemos 
llega1' de nuevo al mayor problema: que 
de todas maneras se van a descontar los 
días de huelga. 

Este es el planteamiento. 
Debo manitfestar, en nombre del Par

tido Radical, que votaremos esta iniciati
va enla forma en que fue despachada por 
la Cámara de Diputados. 

El señor CERDA (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, los Senadores socialistas votaremos 
favorablemente, en general, el proyecto, 
pero estimamos conveniente, en Ía discn
sión general, precisar con exactitud el al
cance de esta aparente generosidad del 
Ejecutivo para con los empleados de las 
instituciones semifiscales y de las empre
sas autónomas del Estado. 

Se concede a este personal una bonifi
cación del 10%' sobre sus remuneracio
nes en determinada fecha; pero, al mismo 
tiempo, como lo acaba de recordar con 
mucha razón y oportunidad el Honorable 
señor Bossay, se le descuentan los días de 
huelga, no trabajados. ¿ Qué beneficio re
presenta, en consecuencia, la bonifica
ción de un 10%, frente a un aumento del 
costo de la vida, el año pasado, del trein
ta y ocho y tantos por' ciento? 

En la exposición que hizo ante la, Co
misión respectiva de esta Honorable Cá- , 
mara; la directiva de los empleados semi

,fiscales expresó -y no fue desmentida
que el descuento de los días de huelga, 
tal como lo exige el Ejecutivo (y esto no 
es un cargo, por supuesto, al actual Mi
nistro del Trabajo, sino a la política ge
neral, a este respecto, del Gobierno, que 
el señor Ministro debe mantener aquí), 
que el· descuentQ, repito, de los días no 
trabajados, a lo largo de treinta y séts 
meses, sign~ficará un 6% menos de lo que 
actualmente ganan los empleados semifis
cales y de empresas autónomas. De ma
nera que si, en lugar de darles ahora .36 
meS83 de plazo para pagar el saldo de los 
días no trabajados (porque, aparte ello, 
Se abona a dicho pago Ía gratificación de 
lGS cuatro primeros meses de este año), 

, se acorta el plazo a veinticuatro meses, co
mo se propone, quería decir que el pro
yecto, en lugar de significar un aumento 
efectivo de las remuneraciones, se tradu
cirá en una disminución de ellas, que pue
de estimarse en un diez por ciento men
sual, por lo menos,/durante dos años. 

He precisado este aspecto porque con
viene decir las cosas tal cual son. Con el 
proyecto, no se regala nada a los em
pleados semifiscales, y si se aprueba en 
los términos en que ha sido propuesto a 
la Sala, los empleados que estuvieron en 
huelga recibirán, durante dos años, un 
diez por Ciento menos de lo que actualmen
te ganan. Por eso, me parece de toda jus
ticia, como expresó el Honorable señor 
Bos;;ay, la indicación -que nosotros apo
yaremos- para restablecer el ;:rtículo 
aprobado por ra Cámara de Diputados. 

En otros aspectos, hay necesidad de 
inej orar el proyecto y los ~enadores de 
estos bancos presentaremos las indicacio

\ nes correspondientes. 

Por ahora, me limito a estas observa
ciones de tipo muy general y repito que 
aprobaremos en general el proyecto. 
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El señor BELLOLIO.- Pido la pala
bn\. 

Los Senadores de estos bancos votare
mos favorablemente, en general, el pro
yecto en debate, reservándonos el derecho 
para formular las indicaciones que esti
memos pertinentes. 

Consideramos que el proyecto no llena 
ni en mínima parte siquiera las aspiracio
nes de los empleados semifiscales y de 
empresas de administración autónoma, ya 
que, como lo ha expresado el Honorable 
señor Bossay, al descontar los días no 
trabajados, no sólo' no representa un be
neficioen favor de quienes lucharon por 
mejorar sus ingresos, sino que significa
rá una disminución de esos ingresos. Los 
emolumentos de estos servidores se verán 
enormemente lesionados durante dos años. 

Por otra parte, hay que considerar que, 
de acuerdo con la ley 13.305, fueron' es
tructuradas sólo algunas instituciones. N o 
10 fue, por ejemplo, el Instituto de Segu
ros del Estado. Asimismo, se dejó estable
cido que tales reestructuraciones no po
dían hacerse mediante el despido de em
pleados ni la disminución de las rentas de 
éstos. Nosotros formularemos indicación 
para que se reponga el artículo de la Cá
mara de Diputados, a pesar de que el se
ñor Ministro del Trabajo ha dicho que de· 
be eliminarse y que habría que aprobarlo 
en la forma que aparece en el primer in
forme. 

Por estas. razones, haremos las indica
c~ones pertinente..s y prestaremos nuestro 
apoyo en general al proyecto. 

El señor MARTINEZ.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor ALLENDE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Tiene la Pálabra el Honorable 
señor González Madariaga y, en seguida, 
Sus Señorías. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Quiero, señor Presidente, mantener una 
actitud de ecuanimidad. Pienso que los 

servicios que no se han prestado no de
ben ser remunerados. Eso es innegable. 
N o deseo, pues, colo~arme en un. terreno 
que pueda prestarse a malas interpreta
ciones. Pero, ante las circunstancias crea
das al personal de los institutos semifis
cales, que ha sido arrastrado por la de-;
ses.peración a defender sus derechos ;en el 
trabajo en relación con el alza del costo 
de la vida y frente a este proyecto que 
sólo les otorga una bonificación de un 
10 %, no me parece justo 3 plicat:les estric~ 
tamente la sanción que, ordinariamente, 
debiera serIes aplicada. Pienso, a este res
pecto, en los consejos de Don Quijote pa
rael gobierno de la Insula Baratf1~'i3: 

"No dejarse enternecer ni por las lágri
mas del pobre ni por las dádivas del rico". 
Lo que persigo es una solución ecuánime. 

Mi Honorable colega el señor Bossay 
ha .propuesto un'procedimiento que repre
senta un "modus operandi". En el fondo, 
lo que se busca es un medio que evite el 
agravamiento de una situación social por 
todos conocida. Tengo aquí un estado 
comparativo entre las remuneraciones de 
los empleados y 10 que significaría para 
ellos el descuento de los días no trabaja
dos, imputándolo a los cuatro primeros 
meses de la bonificación: se presentaría 
el caso de que muchos funcionarios per
cibirían una remuneración menor que la 
que les correspondería normalmente;· es 
decir, nó recibirían bonificación por los 
cuatro .primeros meses del año y, más to
davía, qued'árían endeudados. 

El señor QUINTEROS.- Es evidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ Cómo podrán, entonces, esos Ciudada
nos atender a sus obligaciones de hogar 
frente al alza del costo de la vida? Me 
atrevería, por estas razones, a insinuar 
al señor Ministro del Trabajo la necesi
dad de buscar una solución intermedia, 
equitativa y de justicia, como la de -dis
poner para este personal que trabaje ho
ras extraordinarias, de modo que se com
pénse a la Administración semifiscal con 

• 
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este esfuerzo el tiempo nO' trabajadO'. Es 
.ta sería una sO'lución que nO' les'iO'naría el 
. interés ecO'nómico del persO'nal y que be-
neficiaría a sus' prO'pias instituciO'nes. 

Adhiero cO'n mucho interés a lO' expre
sado en el sentidO' de que debe tornarse 
alguna medida para evitar que lO's funciO'
nariO's resulten perjudicadO's cO'n la bO'
nificación, y creO' que el caminO' que in
sinúO' al señO'r MinistrO' sería el proceden
te en este casO'. 

El señO'r MARTINEZ.- SeñO'r Presi~ 

dente, en la CO'misión de GO'biernO' Inte
riO'r, fui partidario de mantener los ar
tículO's 7Q y 8Q, en lO's términO's en que fue-

,rO'n aprobados por la Cámara' de Diputa-' 
dos, fundado en razones- ne estricta jus
ticia. AmbO's artículos se refieren al pagO' 
de lO's días nO' trabajadO's durante la huel
Ka del persO'nal afectadO'. Al pedir que se 
mantenga el criteriO' de la Cámara, lO' ha
gO' fundadO' en el hecho de que el persO'nal 
de las reparticiO'nes semifiscales nO' fue 
culpable de esta huelga. CO'mO' 10', ha re
cO'rdadO', hace PO'cO's instantes, el HonO'ra
ble señO'r BOBsay, dichO' persO'nal !fue "tra
mitadO''' desde fines del añO' pasadO' y más 
aún en lO's primerO's meses de este añO', 
cO'n' permanentes prO'mesas del EjecutivO' 
de que se preO'cuparía de su situación, de 
que enviaría al CO'ngresO' un prO'yecto de 
ley de mejO'ramientO' eCQllómicO'. FuerO'n 
pasando lO's meses; llegó agO'stO' y sep-

- tiembre del añO' en cursO' y e::;te persO'nal, 
cansado de "tramitaciO'nes", fue a la huel
ga, mO'vimientO' del cual, repitO', nO' es cul
pable. Tanto así es que, si no lo hubiese 
hecho, segutamente hasta la fecha el Eje
cutivO' seguiría manteniéndO'1O' cO'n prO'
mesas. 

SacamO's en limpiO', entonces, que la 
huelga de estos empleadO's fue motivada 
pO'r el desinterés del Ejecutivo para ~
jO'rarles su condición económica, y que si 
nO' la hubieran declarado, tO'davía segui
rían siendO' "tramitadO's" y ni siquiera ha6 

bría llegadO' al ParlamentO' este prO'yectO' 
de aumentO' del 10%. 

A tO'dO' ellO' debemO's agregar el des
cuentO' de lO's días nO' trabajadO's y el re-

'chazO' de la petición de la'ANES, fO'rmu
lada a la CO'misión, para que este descuen,;, 
tO', que dicha asO'ciación aceptaba, se hi
ciera en 36 cuO'tas, a cO'ntar de enero del 

. próximO' añO'. En cambiO' ¿ qué significa la 
dispO'sición que viene prO'puesta? Que el 

, descuentO' se hará en lO's primerO's cuatro 
meses, O' sea, de enerO' a abril de este año. 
Entonces, el personal no recibirá au
mentO' algunO' y, aún más, a partir del mes 
de' O'ctubre en curso, se le descontará el 
saldO' que queden debiendo después de des-" 

, cO'ntada la bO'nificación cO'rrespondiente a 
los cuatrO' primerO's meses de este añO'. 

De allí que estimemos 4e verdadera -" 
justicia los artículO's 7Q y 8Q del prO'yectO' 
de la Cámara de Diputado~ y, en cO'n
secuencia, hemos presentadO' indicación 
para mantenerlO's. 

HemO's fO'rmuladO' varias indicaciO'nes 
tendientes a que en la discusión particu
l,ar se mejO're el proyecto, indieaciO'nes que, 
desgraciadamente, no fueron atendidas O' 
tomadas en cO'nsideración en el primer in
fO'rme, en espera, tal vez, de que el tiem
pO' de que dispO'ndrá la CO'misión para 
evacuar su segundO' infO'rme será más prO'
piciO' para discutirlas cO'n calma. 

HemO's presentadO', pues, varias indica
ciO'nes y renO'vado O'tras que deberán ser 
tratadas pO'r la CO'misión cO'n el O'bjeto de 
que el prO'yectO' sirva efectivamente a 'IO's 
sectO'res que se pretende auxiliar cO'n él. 

El señor ALLENDE.- SeñO'r Presi-' 
dente, lO's Senadores de estO's bancO's he
mO's

1 
expresadO' reiteradamente que la pO'

líti.ca del GO'biernO' cO'ntinúa gO'lpeando en 
fO'rma dura a quienes viven de un sueldo 
O' salariO'; hemO's manifestadO', cO'n cifrás 

.y antecedentes irrefutables, que el actm;,! 
GO'biernO', más que O'trO's, se ha caracteri
zadO' pO'r una gestión ecO'nómica y finan-

" ciera que beneficia extraordinariamente a 
sectO'res pO'derO'sO's, ecO'nómicamente fuer
tes, y ha, extremadO' la' nO'ta al puntO' de 
que en el País las compañías cupre-
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ras, por ejemplo, constituyen un hecho 
que debe realzarse, a [in de denunciar esa 
política que desata todo el peso del proce
so llamado de estabilización sobre los que 
viven de un sueldo o salario. 

Aquí mismo, Senadores no sólo de los 
bancos de Izquierda, sino también de Cen
tro, han dado cifras que revelan como, a 
consecuencia de la política Klein-Saks y 
la del ex Ministro Yergara continuada ac
tualmente por el señor Figueroa, en cua
tro años, se ha succionado a la remune

. ración de obreros y empleados una cifra 
superior a 300.000 millones de pesos, ci
fra que, me parece, fue dada por el Ho
norable señor Carlos Vial. Y, lo que es 
peor -y yo lo demostré hace más de un 
añ~, el de~lazamiento de la renta na
cioItat·.m.uestra que el sector de empresa,. 
rios industriales es el que s.e ha benefi
ciado más y que el sector de empleados y 
obreros ha sido el más perjudicado. En
tonces, de acuerdo con la distribución de 
la renta nacional, 300 mil chilenos tienen 
"el 57% de ella y el resto que trabaja, 
2.700.000, tienen sólo el 43%. Esto mues
tra lo que es una política de una clase, 
de un sector, de un grupo privilegiado. 

Por eso, un reajuste del 10% frente al 
alza del costo de la vida, que en el año pa
sado fue de 38%, es irrisorio, inconcebi
ble. Y todavía a ello se agrega, comó lo 
han hecho presente todos los señores Se
nadores, que se descontarán los días no 
trabajados. Quiere decir que esto es un 
escarnio, una burla, una befa. ¿ Y qué otra 
manera tienen los sectores del trabajo pa
ra expresar su protesta y sus deseos de 
justicia, sino la huelga? ' 

Señor Presidente, no pude asistir a las 
sesicmes. de la Comisión y mi partido en
cargó al Hono&ble señor Quinteros que 
lo' representara en el seno de ella. Pero, 
ahora, quisiera que el señor Ministro del 
Trabajo tuviera la deferencia de contes
tarme si los antecedentes que ha dado a 
conocer aquí el Honorable señor Quinte
rOi son absolutamente exactos o si están 

en:ados, pues si fueran exactos, a mi jui
cio, habría un hecho de una gravedad ex
traordinaria, que los Parlamentarios no 
podríamos, sencillamente, silendar ni to
lerar: que vayan a quedar los empleados 
en una situación todavía peor. Ello con
trasta con la política del Gobierno re~ec
to de otros funcionarios, en la que se evi
dencia una largueza rayana en la irres
ponsabilidad. Nadie me podrá decir que 
incurro en majadería al destacar hechos. 
que año a año he repetido y que repre
senté directamente al ex Ministro de Ha- . 
cienda señor Vergara Herrera cuando es
tuvo presente aquí. Este recorte, señores 
Sená'dores, que merece un lugar destacado 
en la historia del País, lo tengo siempre 
a mano para refregárselo a los personero<! 
del Gobierno. El ex Ministro de Hacien
da señor Vergara Herrera recibió alre
dedor de 20 millones l'le pesos, a mi juicio' 
malversando 'fondos de un organismo se
mifiscal, como Presidente de la Corpora-· 
ción de Ventas de Salitre y Yodo. El 30 
de julio recibió cinco millones de pesos, 
etc. -aquí tengo el detalle- ¿ Y estaba de
sempeñando una función como una de las 
a que se ha referido el Hvnorable señor 
González Madariaga? El dice-y me pa
.rece que su criterio es justo- que sólo 
debe pagarse el tiempo trabajado. 

P~es bien, ¿ cuántas veces fU,e ese ciu
dadano, Presidente de la COVENSA, a 
sesiones? ¿ Cuál fue el rendimiento de su 
política? Puedo decir at País que no fue 
más de dos o tres veces. O sea, que per
cibió casi 300 mil pesos cada vez que se 
sentaba en el Consejo de esa institución. 
Y los resultados de su política los' esta .. 
mos· viendo en la pampa salitrera: el do
lor, el sufrimiento, el hambre y la angus
tia de los trabajadores del salitre; la 
dramática situación en que están las pro
vincias del Norte. Pero, para esta gente, 
toda clase de tolerancia, hasta meter las 
manos en fondos-que no se pueden tocar, 
pues los organismos semifiscales no es
tán para que entreguen parte de sus fon-

I 
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dos á ciertos Ministros a fin de que va
yan al extranjero, porque esos fondos per
tenecen al Fisco y a los chilenos. Tengo 
también a la mano un informe de la Con
traloría General de la República en qúe 
se establece que la COVENSA es un or
ganismo semifiscal. Pero este hecho cr'e 
destaco, señor Presidente, no inquieta a 
nadie. ¿ Que se gastaron tres millones ,500, 
mil pesos en almuerzos en la COVENSA? 
j N o tiene' importancia! Y frente a esto, 
se descuentan a-los empleados los días que 
estuvieron en huelga. ¿ Que ellos no van 
a tener como afrontar los gastos de ne

',',' cesidades urgentes? ¡No tiene importan-
~_ciªLQue vaYan a la huelga impelidos por 
,;", la angustia d~ su situación, no preocupa 

a nadie. En el fondo de todo esto, señor 
Presidente, hay un problema social, que 
los señores Senadores deben ver: la bru
tal angustia Y desesperación, que no pue
de continuar, incluso por, la estabilidad 
misma del régimen democrático. 

Respecto a este mismo aspecto, pido que 
se oficie en mi nombre a la ENDESA, a 
fin ,d0 que informe sobre las gratificacio
nes que han recibido altos funcionarios de 
esa institución. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
confornlidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado por el señor Sena
dor. 

El señOr ALLENDE.- Puedo adelan
tar que tales gratificaciones suman cer
ca de 400 millones de pesos Y que algu
nos ,Zuncionarios han recibido 12 Y 15 mi
llones. 

El señor RIVERA.-Ninguno, Honora
ble colega. 

~~ El señor ALLENDE.- Estos antece-
dentes me han sido proporcionados por 
funcionarios responsables. 

Como quiero estar seguro de las cifras 
, que menciono solicito se envíe un oficio, 

en mi nombre, para pedir tales antece-.. 
dentes. 

Se me ha dicho que, en gratifi~aciones 

a los altos funcionarios, se han repartido 
cuatrocientos millones de pesos. 

El señor RIVERA.- Entre mil cien 
empleados. 

El señor ALLENDE.- Veamos cómo 
están distribuidos. 

Tal vez, pueda estar en un error. Como 
no quiero hacer críticas' injustificadas a 
nadie, le agradeceré mucho al señor Se
nador si me da las cifras. 

El señor RIVERA.- Lo haré, con mu-
cho gusto. , 

El señor ALBENDE.- Se lo agradece;
ré, señor Semdor. 

Se me ha aseverado que se han otorga
do gratificaciones en forma extraordina
ria. No me extraña, pues lo ocurrido en la 
Corporación de Ventas de Sal~tre Y Yodo 
demuestra esa inte~ción. Aquí está la im
púdica declaración del propio Presidente 
de la COVENSA con relación a los dine-
ros recibidos. 

Hay un hecho categórico, indiscutible: 
los desniveles de rentas en la Adminis
traci,ón Pública e instituciones semifisca
les y autónomas, entre lo que 'ganan los 
altos funcionarios y las rentas de los gra
dos bajos. El Contralor General de la Re
pública, el Superintendente de Sociedades 
Anónimas Y Bolsas de Comercio, el Direc
tor General de Impuestos Internos tie:.--~en 

rentas superiores al millón doscientos mil 
pesos mensuales. ¿ Y los directores de la 
COVENSA? j Para qué hablar de lo' ocu
rrido allí; ya no es un 1llisterio para el 
País el (racaso de su política! Ello debe~ 
ría, por lo menos, merecer una' sanción. 

El señor CERDA (Presidente) .-Su 
Señoría ha solicitado se remita un ()Ificio; 
pero el Honorable señor Rivera ha expre
sado poder darle las informaciones reque
ridas. ¿ Siempre insiste en su petición el 
señor Senador? 

El señor ALLENDE.-': Si el Honora
ble señor Rivera me proporciona las infor
maciones con el carácter de oficiales, no 
es necesario el oficio, pues confío en el 
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señor Senador. Quiero conocer la distri~ 
bución de la cantidad señalada y el mon
to obtenido por cada funcionario. 

Aun en el supuesto de estar yo en un 
error frente ~ la ENDESA, en lo dicho 
sobre la COVENSA hay un silencio elo
cuente, demostrativo de que tengo la ra
zón. Y si no la tuviera, aquí está el re-' 
corte, que, ~ientras sea Senador -y es
pero seguir siéndolo por ocho años más-, 
tendré guardado en mi cajón, pues es el 
símbolo de la máxima impudicia, del des
caro sin nombre. 

Señor Presidente, estimo indispensable 
escuchar la opinión de los señores lVIinis-

'\ tros sobre los argumentos de los Honora
bles Sooadores que han intervenido en el 
debate, ya sea para refutarlos o aceptar
los. Por suerte, los señores Ministros es
tán presentes, de lo que me congratulo, 
pues los' anteriores Secretarios de Estado 
no venían al Senado. Aprovecho la presen
cia del señor Ministro del Trabajo para 
preguntarle en forma seria y categórica, 
con. el legítimo derécho que tengo, si las 
cifras seiíaladas por los señores Senado
res se ajustan o no a la realidad. De ser 
efectivas, resultaría inadmisible aprobar 
el proyecto, en la forma propuesta por el 
Ejecutivo, y dejar a esto$ personales en 
peor situación. 

Esto requiere una solución. Por mi par
te, soy partidario de no descontar los' días 
de la huelga. Pero si hay mayoría para 
aceptar la posición del Gobierno, debe 
aplicarse otra medida para compensar esa. 
pérdida a los empleados. Podría ser el pa
go de horas extraordinarias, aun cuando 
trabajar jornadas de mayor extensión que 
lo normal, tampoco es recomendable, des
de los puntos de vista biológico, humano y 
social. Se trata de eludir el fondo del pro
blema. ¿ Por qué no se preguntan los se
ñores Senadores cuál es la razón de que 
los obreros del carbón ,estén setenta días 
en huelga? ¿Y porqué ocurrió la huelga 
en MADECO y MADEMSA, durante la 
cual se producían todas las mañanas ba-

tallas campales con las Fuerzas de Cara
hineros? ¿ Por qué los obr,eros soportaron 
,las apaleos que con monótona y majader~ 
insistencia se le propinaron todos los días 
a la misma hora? 

Hay algo que explica tales actitudes 
je todos los que viven de un sueldo o 
un salario: la errada política económica 
del Gobierno, que aceñtúa más y más la 
dramática situación de hambre y miseria 
de 108 h'abajadores. Y si de los sectores 
activos pasamos a los pasivos, a los de 
gente que no tiene ninguna expectativa de 
ganarse la vida, personas ya agotadas fí
sicamente por sus muchos .años, en un al
to porcentaje -porque, lamentablemen
te, hay gente joven que se ha escurrido 
por los resquicios de la previsión y obteni-

.. do de la previsión jubilar prematuramen
te-, la situación de necesidad y deses.pe
ranza es todavía peor. Háce pocos días, 
asistí, en Valparaíso, a una concentra
ción de jubilados. Conversé con ellos el de
talle mismo de sus problemas y me perca
té de lo justificado de sus. peticiones y de 
cómo ·viven ilusionados por una nivela
ción de pensiones que desde hace meses 
el Gobierno les viene ofreciendo: infla las 
esperanzas y las desinfla rítmicamente; en 
el fondo, haciendo burla de gente que no 
tiene otra posibilidad que la de esperar 
que algún día el Ejecut!vo les. haga jus
ticia. 

j Para qué hablar de esto, si mañana o 
esta tarde deberemos pronunciarnos sobre 
ef veto del Ejecutivo al aumento de las 
pensiones obreras de veintidós mil a trein
ta y dos mil pesos! 

Ciento y tantos mil trabajadores que 
han cumplido sesenta y cinco años de edad 
y han debido trabajar cincuenta o más 
años, tienen una pensión mínima de vein
tidós mil pesos. j Y el Gobierno, que acep
ta a ese Ministro, símbolo de la injusticia, 

. ej emplo que señala una política, veta el 
alza de las pensiones! j Es mucho treinta 
y dos mil pesos! Con esa suma, los obre
ros jubilados tienen que pagar una pie
za y alimentarse. Con ese dinero, un hom-
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bre no vive seis días en Chile, señores Sé
nadores. Sus Señorías lo saben; nosotros 
lo sabemos, y, sin embargo, implacable
mente, drástica y duramellte se los cas
tiga en esta forma. Y no sería ráro que 
mañana -y va a suceder- los ancianos 
que ya entregaron su existencia al esfuer
zo yal trabajo se atrevan a circular cer
ca de la Moneda o del Parlamento, o ex
presen, junto con la miseria fisiológica 
que se advierte con sólo mirarlos -por
que en realidad apena ver a esos obreros 
que en sus vestimentas reflejan su dra
ma-, sus deseos de justicia. Probable-
mente no los apalearán' -no creo que se 
,atrevan a tanto-, pero, intervendrá el' 
"g:uanaco" . 

.~II!I!!.~¡i--~-~E~st""OffiS heehos, señ6rPresidente, no son 
un producto circunstancial, sino que obe
decen a una realidad: 'la inj usticia social, 
la desigualdad, la arbitrariedad, la polí
tica económica seguida, los privilegios 
para ciertos funcionarios, las granjerías 
para otros, la tolerancia infinita y el am
paro sin medida al capital foráneo. Mien
tras Chile entero entrega 'su aporte para 
la zona devastada y se gravan en uno por 
ciento los sueldos y salarios de los em
pleados y obreros, se prepara el proyecto 
de nuevo trato a las grandes compañías 
del cobre. Esto lo dije aquí: "A la sombra 
de la noche se tramita un'nuevo trato pa
ra el cobre". El señor Ministro se indignó, 
pero resulta que, "sotto voce''', esto ya lo 
sabe todo el País. Hay Uli proyecto. Ya sa
lió un Subsecretario: el señor Fontaine 

i·· 

i ~ 

, hubo de abandonar el Ministerio porque se 
opuso. Y el proyecto exist~, pues se lo he 
preguntado al ex presidente del Banco 
Central, señor Figueroa, hoy Ministro: 
se vio obligado a confesarme que estaba 
conversando, por mandato del señor Ver-

_ gara, con las compañías cupreras. O sea, 
el proyecto existía. 

Hice referencia aquí a un informe del 
Fiscal del Departamento del Cobre, señor 
Gregorio Amunátegui, y destaqué, con sa
tisfacción, que él era contrario al preten
dido convenio. El señor Amunátegui se co-

locó en una posición de defensa del inte
rés nacional. Me alegro de que ese fun
cionario haya procedido así. Pero ahí es
taba el proyecto, la tentativa, la huella di
gital de los gestores y amparadores de es
tas cosas. 

Por todo esto, m.e parece uila injusti
cia tremenda el descuento propuesto a los 
empleados semifiscales, pues quedarán 
en una situación peor. Como no quiero 
dudas acerca de la veracidad de lo afir.r 
mado en este debate, solicito al señor Mi
nistro la deferencia de ratificar o recti
ficar lo manifestado aquí por varios se
ñores Senadol~es, entre quienes recuer
do a los llonorables señores Quinteros y 
González Madariaga. 

Mientras tanto, nosotrós presentaremos' 
diversas indicaciones para restablecer, 
desde luego, lo aprobado por ia Cámara 
de Diputados, y yo, junto COn los Sena
dores socialistas, haré, indicación para re
poner a los empleados y obreros de la Em
presa Nacional de ¡uertos sus derechos 
previsionales. 

El señor CERDA (Presid,ente).- Tie
ne la palabra el Honorable 'señor Freí. 

El señor FREI.-Señor Presidente, en 
nombre de mi partido, manifiesto que vo
taremos favorablemente el proyecto y, al 
misrilo tiempo, formularemos indicaciones 
para reponer ÍlUmerosos artículos que ve
nían en el texto aprobado por la Cámara 
de Diputados. 

Me referiré, ahora, en.forma muy bre
ve, a lo' referente al pago de los días no 
trabajados a causa de la huelga que man
tuvo el personal de empleados semifisca
les, lo cual ha motivado un largo debate 
en el Congreso. Somos partidarios de pa
gar esos días, pues la huelga fue justa. 
Prueba de ello es el envío al Parlamento 
del proyecto en debate. Si ella hubiera ca
recido'de fundamento, no se habría acogi
do lo solicitado por los huelguistas; el Go
bierno no habría remitido al Parlamento 
una iniciativa legal para mejorarla si
tuación económica de esos personales. 
Después del atraso en solucionar el pro-
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blema planteado por los empleados, lo 
cual obligó a éstos .a representar sus de
mandas valiéndose de una huelga, no es 
admisible convertir en ilusorio el mejora
miento mediante el descuento pretendido. 

Por otra parte, también formularemos 
indicación para que las bonificaciones se 
calculen y paguen sobre las r-emuneracio
nes reales percibffias por los empleados. 
También lo haremos respecto ,de otras 
materias. 

Ahora, deseo recoger una observación 
expresada por el Honorable señor Allen
de, mi distinguido colega. Participo de su 
enérgica crítica al uso incorrecto de los 
fondos fiscales; pero también quiero ma
nifestar -por ser un criterio que siem
pre he sostenido- mi opinión favorable a 
que las jerarquías de la Administración 
Pública y de los organismos semifisca
les y autónomos tengan una remunera
ción conveniente. Considero un grave per
'juicio para el País seguir ia tesis de no 
remunerar bien al alto funcionario pú
blico. La experi(}ncia recogida, por ejem
plo, en el Ministerio de Obras Públicas, es 
significativa: llega un momento en que 
ningún profesional, prácticamente, desea 
ingresar al Ministerio, porque los sueldos 
son insignificantes en comparación con lo 
que pueden obtener ya sea en la empresa 
privada o en su actividad particular. En 
definitiva, el precio que paga el Pais por 
no contar con técnicos especializados al 
servicio del Estado por falta de remune
ración, el costo que esto representa para 
Chile, es mucho mayor. 

El señor ALLENDE.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor FREI.-Quiero terminar de, 
exponer mi idea, porque, a lo mejor, co
incidiremos. Podría citar el ejemplo de un 
túnel mal estudiado,que, después, es ne
cesario abandonar: puede significar cin
co o seis mil, millones de pesos, a fondo 
perdido; el mal estudio de una obra de rie
go o de un puente puede representar no 
sólo millones de pesos de mala inversión, 

sino cientos de millones por no hacerse la 
obra, o por hacerla mal. Es decir, dentro 
de la Administración del Estado -que 
es la empresa más importante del País 
y por intermedio de la cual éste hace su 
inversión pública~, si no hay personal 
adecuado y eficiente, de jerarquía, se pro
duce una selección al revés; y esto, a mi 
juicio, el País debe cuidarlo de manera 
extraordinariamente deli~ada. Por ello, 
no me asusta que el Estado tenga a su ser
vicio técnicos excepcionales o empleados 
de alta jerarquía que los pague bien, pues 
esto da categoría a la Administración PÚ
blica, permite al Estado seleccionar el per
sonal, y a las empresas autónomas, que de
ben invertir los dineros públicos, disponer 
también de la mejor gente. Si el Estado,no 
tiene estos recursos, si no cuenta con fa
cilidades para pagar, no hay manera de 
que funcione bien, por conducto de su ad
ministración, ya sea fiscal, o semifiscal o 
autónoma. Por ello, no me asustan las al
tas rentas, especialmente en las empresas 
autónomas. Gracias a ello tenemos petró
leo, acero y energía eléctrica, y estoy cier
to de que esos técnicos podrían ganar más 
en actividades particulares. ,Esto no sig
nifica que, por remunerar bien a los altos 
funcionarios, el último grado de la escala 
sea tan bajo que lleve a una condición sub
humana. Por ello, defiendo el actual pro
yecto de reajuste, que me hubiera gusta-

, do fuera más completo, y estoy pidiendo 
se paguen los días de huelga porque, en 
mi opinión, dicho movimiento fue justo. 

En una palab~, señor Presidente, estoy 
dispuesto a apoyar toda denuncia sobre 
quienes, mediante torcidos manejos, ga
nen o malversen grandes sumas del era
rio; de quienes, también, obtengan rentas' 
cuantiosas figurado en cargos y cónse
jerías que no desempeñan en la realidad. 
Pero estimo que las jerarquías de la Ad
ministración Pública -Contralor Gene
ral, Director General de Impuestos Inter
nos, ,etcétera, y el funcionario por el cual 
comienza la escala de sueldos- deben es-
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tar bien remunerados. Ello, también, per
mite un margen mayor para que jueguen 
las rentas más bajas. , 

Si, por ejemplo, mañana, 'el Director Ge
neral de Riego, que invierte miles de mi
llones de pesos y debe ser un técnico, o, 
en general,' cualquiera de los altos funcio
narios del Estado, no recibe una remune
ración adecuada, no tendrá interés en ser
vir su cargo, y el organismo que dirige se 
resentirá de ello, porque se producirá una 
selección al revés, con malas consecuen-

'cias para el Estado y todos los funciona
rios. Si la cabeza está mal, todo el cuerpo 
también lo estará. 

Pagar bien a las jerarquías no signifi
ca pagar mal los grados inferiores. Así 
como deseo justicia para el primer grado, 
donde comienza la escala' de sueldos, quie
ro también que ella termine en una pro-

. porción que permita a la Administración 
Pública ser eficiente. 

Votaremos favorablemente el proyecto 
y pediremos justicla para el personal be
rieficiado~ al cual no deben descontar los 
días que dejó de trabajar por haber esta
do' en huelga. 

,El señor A:LLENDE.-¿ y mi interrup
ción? 

El señor FREL- Quiero agregar una 
última pa'labra, señor Presidente. 

No creo, al decir estas palabras, que 
pueda estar en contradicción con -~l crite- , 
rio del Honorable señor Allende; pe!o quie~ \ 
ro aclarar este punto de vista, pues no i 

desearía' que de mis pala.bras se despren
diera un concepto que yo, 'Por lo menos, no 
puedo sostener. ' 

El señor ALLENDE.-Me ha concedido 
una interrupción el Honorable señor Frei, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Puede usar de la pal~bra Su Se
ñoría. 

Ell señor RIVERA.-¿ Qué interrupción, 
si el señor Frei tetminó? 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, quiero precisar mis anteriores pala-

/ 

bras, pues no estoy en contradicción con 
lo sostenido por el Honorable señor Frei. 
N o me opongo a que un, técnico eficiente 
reciba remuneración adecuada; pero, evi
dentemente, existe una trementla desigual
dad entre los estipendios extraordinaria
mente elevados de algunos funcionarios y 
el término medio de las rentas fijadas en 
la escala de sueldos. 

El señor FREI.- En eso estamos de 
acuerdo. 

El señor ALLENDE. - En diversas' 
"-oportunidades, el Honorable señor Frei y 

yo hemos planteado lo que significa el 
éxodo de los profesionales. 

He dicho que hay, fuera del País, más 
de 90 prestigios9s médicos que honran la 
medicina chilena y que están desempeñan
do altas funciones en otros países, pero 
que deberían estar en Chile, porque los ne
cesitamos; y que otro tanto ocurre con en
fermeras universitarias 'y personal técni
co, debido a que el Estado nunca se ha 
preocupado de fijar los niveles medios de 
las remuneraciones correspondientes a di
chos profesionales, que son dramáticamen
te insuficientes. Me siento interpretado 
por las palabras pronunciadas por mi esti
mado amigo el Honorable señor Frei yhe 
querido referirn:te a este aspecto de la ma
teria. 

El señor RIVE:RA.---.Señor Presidente: 
en el informe emitido por la Comisión, es
tán explicadas todas las razones en las 
cuales' se apoya el proyecto sometido a la 
consideración del Senado. 

Sin embargo, deseo, ante las palabras 
que se han pronunciado, decir que casi en 
su totalidad la Comisión se ha limitado a 
aceptar lo convenido entre los empleados 
y el mediador en el reciente coniflicto . .Aún 
más, se dio un plazo mayor para devolver 
los días no trabajados, los cuales, según 
se había asegurado, se pagarían en ocho 
cuotas; la Comisión 'las aumentó a veinti
cuatro. Es cierto que después los emplea
dos pidieron 36 cuotas; pero, como ello 
significaba prácticamente acoger la exi-
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gencia de no pagar los días no trabajados, 
la Comisión optó por las 24 mensualidades. 

Señor Presidente, la hora está muyavaJ?
zada y el informe explica todos los porme
nores del proyecto. El segundo informe se 
hará cargo de las observaciones aquí for-
muladas. 

Sin embargo, se ha desviado un poco 
el debate y se ha hecho un cargo preciso, 
por el Honorable. señor Allende, a la Em
presa Nacional de Electricidad. Se ha di
cho que allí se han pagado gratificaciones 
exorbitantes. 

Quiero recordar que la ENDESA es 
una entidad que se ha caracterizado, no 
sólo en el País, sino también en el extran
jero, como uno de los organismos técnicos 
más eficientes. Maneja capitales por más 
de 10.000 millones de pesos. Ha construido 
plantas hidroeléctricas por técnicos, em
pleados y obreros, todos chilenos. Ha de
bido sortear dificultades enormes, que 
otros elementos extranjeros no han podi
do solucionar. Más todavía, durante el úl
timo terremoto, que asoló gran parte del 
País, las plantas hidroeléctricas de la 
ENDESA prácticamente no sufrieron da
ños, y los menores que hubo fueron repa
rados de inmediato; así se pudo restable
cer el suministro de energía con la mayor 
rapidez en la zona devastada. Para qué 
recordar la' labor desarrollada en la ope
ración Riñihue, como se lá ha llamado, 
que ha merecido el aplauso y la gratitud de 
todo Chile y la admiración de los' gobier
nos y pueblose:?(tran,teros. De manera que 
el personal de ENDESA es especializado, 
calificadísimo y muy competente; nadie 
puede decir absolutamente nada en contra 
de su idoneidad. Y lo expresado por el Ho
norable señor Frei, respecto a lo que está 
ocurriendo en el Ministerio de Obras PÚ
blicas, es aplicaJb~e tambi~n a la ENDESA, 

'cuyos técnicos, atendida su calidad, taL vez 
podrían ganar sumas muy superiores en 
industrias particulares. 

Tengo muchos datos aquÍ. Para no alar
gar el debate, no los leeré todos. El docu-

mento compl~o lo entregaré a la Mesa, 
para que Sus Señorías puedan imponerse. 

Según las informaciones a que me re
fiero, en el renglón Participación de Uti
lidades, hay dos grupos de empleados que 
la recibieron. El primero comprende al 
Gel'ente General, al Gerente, a los je~es de 
los Departamentos de Construcción, Finan
zas; Ingeniería, Legal, Producción y de la 
Oficina Central Rapel; jefes de los Depar-. 
tamentos: ,Administrativo, Personal, Au
ditoría, Acción Social, Higiene, Ingenie
ría Civil; jefes subrogantes de Construc
ción, etcétera; son como 80 emplea:dos. El 
grupo segundo comprende a los demás. 

El señor ALLENDE. - ¿ Cuántos, el 
grupo segundo? 

El señor RIVERA.-Los no comprendi
dos en el primero. En total, los empleados 
son 1.480. Por lo tanto, los del segundo 
grupo suman 1.400. 

El señor ALLENDE.-Muchas gracias. 
El señor RIVERA.-Bien; el año 1955, 

el total de empleados era 1.074 -estaba co
menzando, se puede decir, la empresa-; 
había 1>6 empleados en el grupo primero, 
y 51 en el segúndo, que cobraban partici
pación. Total: 67, de 1.074. En el año 
1956, de 1.219 la recibieron 16 del grupo 
primero y 94 de'l segundo. Total: 110. En 
1957, de 1.394 empleados, 424 recibieron 
la participación. En 1958, de 1.428 emplea
dos, la recibiero!). 1.031. En 19'59, de 1.484 
empleados, la recibieron 1.155. 

Esto, por ahora. He señalado los datos 
más globales. Los pormenores también los 
entregaré a Secretaría, para információn 
del señor Senador. 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
inscrito el Honorable señor Larraín 
. El señor ALLENDE.-& Me concede una 

interrupción? 
El señor LARRAIN.-Dados los pocos 

minutos que quedan, preferiría no aceptar 
interrupciónes, pues no hay materialmen
te posibilidad, en cinco minutos, de expre
sar nuestra opinión. Si se prorroga la ho
ra,. con todo gusto. 

.¡ 
;, 
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El señor-AGUIRRE DOOLAN.-No hay 
acuerdo. Votemos cuanto antes. Están an
siosos los empleados de que despachemos 
el proyecto. 

El señor LARRAIN .-lSeñor Presiden
te, deseo expresar que los Senadores de 
estas bancas votaremos en favor del pro
yecto en discusión. Quisiera también de
jaren claro que, en la .comisión respecti
va, nos vimos obligados a formular varias 
.indicaciones modificatorias de los artícu
los propuestos por la Cámara de Diputa
dos, porque tenían muchos defectos de re-
dacción. Y como aquí se ha defendido ca

. si unánimemente por los señores Senado
L res el proyecto, proveniente de la Cámara, 
fI[JF"-. '--d-'-:e-s-eo señalar algunos de los defec.tos. 

i' 

Por ejemplo, en el artículo 9Q se dice:' 
"Los Vicepresidente Ejecutivos de las ins
tituciones a que se refiere el artículo 1 Q 

quedarán exentos de toda responsabilidad 
por los anticipos que hayan concedido a 
los personales de las respectivas institucio
nes, con cargo a los beneficios que otorga 
la presente ley". 

O sea, se los libera.ba de responsabilidad 
por anticipos concedidos por ellos con cir
go a los !beneficios "de la presente ley", 
antes que ésta se hubiera aprobado. Se 
pretendía sentar una doctrina jurídica no
vísima: que antes de prl>mulgarse una ley, 
empiece a producir efectos. 

Comprenderá el Senado que era imposi
ble, para la Comisión, prestar su asenti
miento a uná disposición de tal natura
leza. 

También quisiera referirme ... 
El' señorBELLOLIO.-Ningún Vicepre

sidente había dado anticipos, tampoco. 
El señor RIVERA.-Ninguno. 
El señor LARRAIN.- Pero la disposi

ción, en sí, 'era enteramente absurda, pues 
pretendía poner en vigencia una ley antes 
de ser promulgada. 

El señor QUINTEROS.- Hablemos de 
los días no trabajados. 

El señor LARRAIN.- Con relación a 
ese punto, fuimos contrarios a la disposi-

-
ción aprobada por la Cámara de Diputa
dos, pues nos parece indispensable, para 
mantener el principio de autoridad y la 
buena norma de administración, no pagar 
los días no trabafados. Además, es nece
sario dejar constancia de que los propios 
afectados estuvieron de acuerdo en no re
cibir pago por esos días.' La única discre
pancia consistió en el plazo. Ellos pedían 
treínta y seis meses para el' descuento de 
las sumas correspondientes, y la Comisión 
les concedió veinticuatro meses. 

Deseo llamar la atención del Senado ha
cia la otra cara de la medalla. Aquí se ha 
hablado de los funcionarios a quienes no 
se les cancelarán los días no trabajados. 
Pero se olvidan de todo el inmensosector~ 
de la ciudadanía que ha sido perjudi
cado, de los numerosos jubilados y monte
piadas que se han visto durante casi un 
mes privados del derecho a cobrar sus mo
destas pensiones al 110 ser atendidos por 
los funcionarios, pues se hailaban en huel
ga ilegal. Este.. aspecto, pregunto yo al Se
nado, ¿ no merece ninguna sanción? ¿ No 
es respetable también la posición de todo 
ese otro sector de la ciudadanía? Me pare
ce justo -yen ello hay que ser claro i 
terminante-- no pagar los días no trabaja
dos, pues ésa es la única manera de :man
tener la buena norma administrativa, el 
principio de autoridad, la disciplina y el 
cumplimiento del deber funcionario. , 

El señor RI·VERA.- De otro modo, no 
trabajará nadie. 

El señor LA,RRAIN.- Además, como 
lo dice claramente el informe, dichos fun
cionarios recibirán bonificación desde / el 
1 Q de enero; y si no se les rebajan los días 
no trabajados con cargo a la bonificación 
correspondiente a los cuatro primeros me
ses del año, ... 

El señor CERDA (Presidente) .-'Falta 
un minutos para el término de la sesión. 
~eñor Senador. 

EI señor LARRAIN.-... quédarían en 
mejores condiciones que el resto del per
sonal de la Administración Pública, que 
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sólo ha recibido aumento desde el 1 Q de 
mayo. Es decir, estaríamos beneficiando 
más a quienes han recurrido a una huelga 
que a los servidores públicos que han sido 
cumplidores. 

El señor MARTONES.-Aprobemos el 
proyecto. 

El señor CERDA (Presidente).- Ha 
llegado el término de la hora. 

Debo proceder a levantar la. sesión. 
El señor RIVERA.-No, señor Presi

dente . 
. El señor MARTONES.- Corresponde 

votar al término de la hora. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Vote-, 

mos. 
El señor POKLEPOVIC.-Votemos, se

ñor Presidente. 
El señor CERDA (Presidenté) .-Debo 

cumplir con el Reglam.ento. 
El se:fí.or 'MAR TONE S.-Entonces, que 

se cumpla. Corresponde votar en· general 
el proyecto al término de la hora. 

El f!eñor CERDA (Presidente).- En 
votación general el proyecto. 

Elsepor SECRETARIO.-Se aprueba o 
no el proyecto en general. 

El señor MARTONES.-Pido votación 
nominal. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
ha solicitado votación nominal por el Co
mité Socialista. 

El señor RIVERA.- ¿ Para qué? 
El señor MAR TONE S.-Queremos vota

ción nominal para dejar constancia de la 
actitud de cada uno de los señores Sena
dores. 

El señor RIVERA.-Que se pongan los 
nombres de los que votaron e~ una u otra 
forma. 

El señor MARTONES.-Pido votación 
nominal. 

El señor ALLENDE.-Queremos insis
tir en algunas cosas y, por lo demás, tene~ 
mos derecho a fundar el voto. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
procederá a la votación nominal del pro
yeCto. 

- (Dura.nte la, vota.ción). 

El señor ALLENDE.-Voy a fundar el 
voto. 

He aprovechado esta disposición regla
mentaria para dejar constancia de que, 
a pesar de mi petición de típico corte par
lamentario y estando presente el señor Mi
nistro, no ha tenido la deferencia de con
testarme. 

El señor CURTI.-No le dio oportuni
dad. 

El señor ALLENDE.-No me interesa 
un punto de vista personal, sino ilUstrar el 
debate. 

El señor RIVERA.-Su Señoría no ha 
dado tiempo para interrupciones. 

El señor ALLENDE.-El señor Minis
tro no tenía por qué esperar interrupcio':' 
nes. Le habría bastado pedir la palabra, 
pues está en situación preferente de acuer
do con el Reglamento. Por lo tanto, quiero 
dej ar establ~cid'o que lo aseverado por los 
Honorables señores Quinteros y Gonzá
lez Madariaga, corno también -me pare
ce- por el Honorable señor Bossay -no 
había llegado cuando habló el señ~r Sena
dor- es absolutamente exacto. O sea, con 
el descuento de los días no trabajados, es
te personal percibirá menos. 

El señor LARRAIN.-Eso no puede ser 
efectivo. Es una afirmación equivocada .. 

El señor MARTONES.-Está fundan
do el voto el Honorable sejior Allende. 

El señor LARRAIN.-¿Me permite una 
interrupción? 

El señor ALLENDE.-Cuando termine. 
El señor CERDA (Presidente).- .Es

tamos en votación y el Honorable señor 
Allende está fundando el voto. , 

El señor ALLENDE.- Reglamentaria
mente, señor Senador, no puedo conceder 
interrupciones. 

El señor CERDA (Presidente).- Re
glamentariamente, no puede hacerlo. 

. El señor ALLENDE.-Al señor Presi
dente, elegido Vicepresidente por Sus Se
ñoría, lo el\toy ayudando a dirigir el de
bate~ 

El señor LARRAIN.- Deseo rebatir 
una afirmación falsa de Su Señoría. 
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El señor ALLENDE.-Esa es una im
pertin~enciainaceptable de Su Señoría. 
Porque si estoy . preguntando sobre una 
cosa que no sé, ... 

. El señor LARRAIN.-Basta hacer el 
eálculo matemático, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Su Señoría pue
de hacer el cálculo con más facilidad; es 
experto en matemáticas. 

Par eso es conservador y está sentado 
·ahí. Ha calculado el costo de su elección. 

El señor RIVERA.-j Su Señoría calcu
la mal. .. ! 

El señor ALLENDE.-j Calculan ... los 
votos. . .! j N o ·me venga con cuentos! 

Señor Presidente, por otra parh~. . . 
·El-seOOl'- LARRAIN.-j Su Señoría. no 

es impertinente! 
El señor ALLENDE.- j Siempre con·· 

testaré con impertinencia a las alusiones 
que Su Señoría me haga con impertinen
cia! 

Voy a terminar de fundar mi voto, se
ñor Presidente. 

Por otra parte, pregunté al Honorable 
señor Rivera, con absoluta claridad -y 
me he sometido a su información-, lo re
lácionado con la ENDESA. El señor Sena
dor, con mucha deferencia, dice que ha en
tregadouna lista, pero antes hizo algu-

nas observaciones en torno a la eficacia, 
capacidad técnica y rendimiento de la EN
DESA, con las cuales concuerdo plena
mente. Se trata de una gran institución 
y, en reiteradas oportunidades, he defen:
dido iniciativas de ese tipo. Claro está que, 
"a contrario sensu", la gente que sirve en 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yo
do no sólo merecería la cárcel, sino el pa
redón; pues, si laENDESA ha significado 
progreso para el País, la COVENSA, con 
su política, ha arruinado el salitre, junto 
con dos provincias, y. enriquecido a sus 
dirigentes. . . 

El señor RIVERA.-Allá ellos. 
El señor ALLENDE.-¡ Sí, allá ellos; 

pero acá estamos nosotros! 
Propongo, además, que se publique, no

rc.Í31ativamente, la lista de las· gratifica-o 
tiones recibidas por el personal de la EN
Dt~SA ... 

El señor RIVERA.-Ahí está la lista. 
El señor ALLENDE.-Pero que se pu

blique, para que salgan todos a la luz pú
blica. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el Reglamento, se hará la 
publicación solicitada por Su Señoría. 

-El documento a que se refiere el acuer
do. es ~el tenor siguiente: 

PARTICIPACION EMPLEADOS 

Lista l.-Año 1958 (Pagado en 1959) 

Nombre 

1 Reinaldo Harnecker ............................. . 
2 Raúl Sáez .......................... ; ................... . 
3 Guillermo Moore .................................. . 
4 Raúl Obr~cht ........................................ .. 
5 Raúl Herrera ........................................ . 
6 Enrique Mardones .............. ; ................. . 
7 Edgar Schlesinger ............................... .. 
8 Renato Salazar .. : .................................. . 
9 Pablo Pérez ......................................... ; .. 

Valor EP 

8.547 
7.631 
2.849 
5.494 
5.494 
5.494 
5.494 
5.494 
5.494 

Observaciones 

, 
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" Nombre 

10 Alfredo A)arcón .................................... . 
11 Samuel del Canto ................................ . 
12 Hernán Vaccaro .................................... . 
13 Edgardo Gacitúa ................................. . 
14 Santiago Astraín ................................... . 
15 Carlos Croxatto .................................... . 
16 Santiago Benhomme ............................ . 
17 Eugenio Salazar ................................... . 
18 Enrique Ovalle ................ :-: .... : .............. . 

TOTAL 

Va;lor E~I) 

3.434 " 
3.434 
3.434 
3.434 
1.001 
2.861 
5.494 
3.434 
2.850 

81.367 

Observaciones 

Tiempo parcial 
Tiempo parcial 
Asimilado 
Asimilado 
Asimilado 

Lista l.-Año 1959 (Pagado en 1960) 

1 Reinaldo Harnecker ............................. . 
2 Raúl Sáez ............................................... . 
3 Guillermo Moore .................................. . 
4 Raúl Obrecht. ........................................ . 
.5 Raúl Herrera ........................................ . 
6 Enrique Mardones ................................ . 
7 Edgar Schlesinger ............................... . 
8 Renato Salazar ..................................... .. 
9 Santiago Bonhomme. '" ........................ .. 

10 Alfredo Alarcón ... , ................................ . 
11 Samuel del Canto ................. ~ ............... . 
12 Hernán Baccaro ................................... .. 
13 Edgardo Gacitúa .................................. . 

14 Carlos Croxatto .................................... . 
13 Enrique Ovalle.. .......... .... .... .... ........ ...... . 
16 Manuel Ferreiro .................................. .. 
17 Víctor Hugo Concha ............................ . 

9.829 
8.776 

547 
"6.320 
6.320 
6.320 
6.320 
6.320 
6.320 

3.950 
3.950 
3.950 
4.600 

3.9.50 
3.950 
3.950 
1.700 

TOTAL .................................................. 87.072 

Tiempo parcial 

Reemplazó a don Pablo 
Pérez 

EQ -3.950 corresponden al 
año 1959 y EQ 650 al afio 
1960. 

Asimilado 
Asimilado 
Asimilado 

\ 
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PARTICIPACION DE UTILIDADES DE EMPLEADOS 

LISTA I DISTA II TOTALES 

Año 

1955 
1956 
1957 
1958 
195j) 

(1) % 

59,5 
59,5 
59,5 
59,5 
59,5 

(2) % (3) 

59,5 100 
54,3 90 
38,6 65 
28;1 47 
22,5 38 

(4) EQ (5) EQ 

13.360 9':177 
31.823 26.792 .. 
51.638 81.962 
81.367, 205.697 
87.072 287.740 

(1) % teórico acordado para la Lista 1 por el Directorio. 
(2) % real concooido para la Lista, 1 por el Directorio. 
(3) Relación entre lo real y lo teórico. 

pI' (4) Monto de lo efeétivameIlte _ Plizaqo a la Lista L 
t ' (5) Monto -de lo efectivamente pagado a la Lista n. 

(6) Monto de lo autorizado para las Listas 1 + n. 

(6) EQ 

23.241 
58.674 

133.433 
289.063 
388.028 

(7) = Monto de lo efectivamente pagádo para las Listas 1 + n. 

(7) EQ 

22.537 
58.627 

·133.600 
287.064 
374.812 

LISTA I. Corresponde a Gerentes, Jefes de Departamentos y Jefes Superioresasi
milados a Jefes de Departamentos. 

GERENTE GENERAL """; ......... ,, .......... . 

GERENTE ••••••••••••••••••• oo ••••••••••••••••••••••••••••••••• ~. 

JEFES DE. LOS DEPARTAMENTOS: 

Construcciones, Finanzas, Inge
niería, Legal, Producción y 
Oficina Central Ra pel... ......... . 

JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS: 

Aqministrativo y PersonaL ..... . 

JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS: 

Auditoría ..................................... . 
Acción SociaL ............................... . 
Jefe Sección Ingeniería Civil ..... . 
Jefe Subr. Depto. Construcciones 
Jefe Subr. Depto. Distribución .. 

-Jefe 01. Organización y Métodos 

Sueldo Gmtif. 
anual anual 

5.820 3.944 
5.916 3.880 

5.580 3.720 

5.220 3.480 

4.740 3.160 
4.560 3.040 
5.340 3.560 
4.800 3.200 
4.800 3.200 
4.140 2.760 

Partic. año 
1959 paga-
da en 1960 TOTAL 

9.829 19.689 
8.776 18.476 

6.320 15.620 

3.950 12.650 

3.950 11.850 
3.950 11.550 
3.950 12.850 
3.950 11.950 
3.950 11.950 
1.700 8.600 
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PARTICIPACION DE UTILIDADES DE EMPLEADOS 

Número de empleados con 
Total de Participación 

Año Empleados 
Lista 1 Lista JI 

(1) (2) (3) 
1955 1.074 16 51 
1956 1.219 16 94 
1957 1.394 ! 14 410 
1958 1.422 18 1.013 
1959 1.484 17 1.138 

El señor BOSSAY.-Al fundar mi vo
to, deseo manifestar que esta sesión no 
sólo tiene por objeto tratar el proyecto so
bre reajuste de rentas de los empleados se
mifiscales y de empresas autónomas,si
no, tamhién, en su cuarto trámite consti
tucional, el proyecto referente al magiste
rio, Por lo tanto, desearía que los Comités 
adoptarán el acuerdo unánime de discu
tir esta última materia antes de las obser
vaciones del Ejecutivo al proyecto sobre 
reconstrucción de ia Zona Sur, que ·corres
ponde al Senado conocer en su sesión de 

( 

hoy a las tres de la tarde. . 
En cuanto al proyecto en debate,ya di 

las razones por las cuales los Senadores 
radicales lo votaremos favorablemente, y 
reitero nuestra decisión de insistir en las 
normas aprobadas por la Cámara de Dipu
tados en favor de dichos funcionarios. 

Voto que sí. 
El señor CERDA (Presidente).- Ha

go presente a Su Señoría que estamos en 
votación, de modo que oportunamente la 
Mesa se preocupará de la 'solicitud que ha· 
formulado. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Evitemos los discursos y así podre
mos terminar la votación. 

El señor LARRAIN.-Deseo fundar mi 
voto. 

Debo d~jar éonstancia, frente a lo ase
verado por el Honorable señor Allende de 

Relaciones (%) 

Total 

(4) (4:1) (6:1) 
67 6.2 4.7 

110 9.0 7.2 
424 31.8 29.4 

1.031 72.5 71.2 
1.155 7T:8 76.7 

que resulta muy fácil, para cualquier se
ñor Senador que haya partieipado· en el 
estudio de las Comisiones, comprobar la 
falsedad de la afirmación hecha aquí, en 
el sentido de que el descuento propuesto 
sería superior al beneficio ofrecido a los 
empleados semifiscales. 

El señor MARTONES.-¡ Según el pe
ríodo ... ! 

El señor LARRAIN.-El proyectó d~ 
muy claramente que los días no trabaja
dos fueron veinticuatro; el descuento de 
los mismos representa el ochenta por cien
to del sueldo de un mes, que, considerado 
en el año, no alcanza a un siete por ciento, 
en circunstancias de que la bonificación 
propuesta en el proyecto es-de diez por 
ciel'ito. Además, el descuento del siete por 
ciento -que en realidad es de 6,4%-, se 
pagará en la siguiente forma: 3,5% con 
cargo a la bonificación de los cuatro pri
meros meses del año en curso y el saldo, 
en el plazo de dos años. 

Tales cifras, por sí solas, son bastante 
elocuentes para demostrar la falta de se
riedad de la aseveración hecha por algu
nos señores Senadores. N o pueden hacer
se afirmaciones de esta naturaleza sin te
ner la certeza de su exactitud; basta leer 
el proyecto para percatarse de que son ab
solutamente inexactas y matemáticamen
te imposibles. Por eso, señor Presidente, 
interrumpí al Honorable señor Allende y 

i 

I 

I 
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señ,alé la ligereza con que procedía a~ to- El señor LARRAIN.- Su Señoría ha 
mar como base antecedentes falsos. interpretado mal. 

El señor ALLENDE.-Por eso he_ pre- El señor QUINTEROS.- Tales fueron 
guntado reiteradamente al señor Minis- los antecedentes proporcionados por la di
tro. . . • rectiva de los empleados semifiscales en 

El señor CERDA (Presidente).- Con- su oportunidad, sin ser rebatidos. Por lo 
tinúa la votación.demás, no me parece lógico plantear la re

El señor QUINTEROS.-Pido la palr.- visión de los cálculos en esta ocasión, en 
bra para fundar mi voto. la Sala. Lo lógico habría sido plantearla 

Quiero levantar el cargo que, con bas- ante las Comisiones, opprtunidad en que 
tante dureza, me ha hecho el Honorable el señor Senador omitió hacerlo. 
señor Larraín, en el sentido de que yo ha- Voto que sí. 
bría aportado datos fálsos al debate. El señor CERDA (Presidente) .-Termi-

Deseo recordar al señor Senador que nada la votación. 
en la Comisión que él integra y de la <;ual El señor SECRETARIO.-Res'Ultado de 
yo no formo parte, pero a la que asistí la votación: 26 votos por la afirrnat'iva. y 
durante sus sesiones de trabajo, se reci- 1 pa1'eo. 

""'--iriúa-ia directiva nacional de los emplea- Votaron por la afirmativa los señores 
. , dos semifiscales, la misma que en estos . Aguirre Doolan, Ahumada, Alessandri 

momentos se encuentra en el recinto del (don Eduardo), Alessandri (don Fernan
SeQado; y que ahí, personalmente, frente do), Alvarez, Allende, Ampuero, Bellolio, 
al problema del pago de los días no tra- Bossay, Bulnes Sanfuentes, Cerda, Correa, 
bajados, dijo, sin que nadie la desmintie- Curti, Durán, Frei, Larraín, Lavandero, 
ra ni corrigiera sus cálculos, que el des- - Letelier, Martínez, Martones, Mora, Po
cuento de los días no trabajados significa- klepovic, Quinteros, Rivera, Videla (don 
b, un 6% menos de remuneración a lo Hernán) y Zeped'a. 
largo de 3~ meses. O sea, si se les daban Se abstuvo de votar, por estar pareado, 
36 meses para reponer los días no trabaja- el señor Palacios: 
dos, ello se traducía en una menor remu- El señor CERDA (Presidente) .---':'Apro-
neración mensual de 6 % con respecto a bado en general el proyecto. 
la que actualmente tienen. Pero si en lu- Reglamentariamente, el proyecto debe 
gar de darles estos 36 meses para pagar; volver a Comisión, en segundo informe, 
se les conceden solamente 24 meses, calcu- por haberse formulado varias indicaciones. 
10 yo que -y puede. . . Corresportdé fijar plazo para formular 

El señor LARRAIN.- Un 6% menos, indicaciones. Propongo que sea hasta las 
déntro de un aumento del 10%. . . cuatro de la tarde de 'mañana. 

El señor QUINTEROS.-... rectificar- Acordado. 
me el Honorable señor Ll1rraín, que es Se levanta la sesión. 
mejor matematico-- que tendrán un des- -Se levantó a las 13.10. 
cuento del 9 % mensual. . 

En consecuencia, conviene dejar cons
tancia de que no hay tal generosidad de 
una bonificación de 10%: 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 


